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I. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

6075 CORRECCION de errores del Real Decreto 
1405/1986, de 6 de junio, por el que se aprueban el 
Reglamento del Registro Central de Personal y las 
normas de coordinación con las restantes Administra­
ciones públicas.

Advertido error en el texto remitido para su publicación del 
Real Decreto 1405/1986, de 6 de junio, inserto en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 162, de 8 de julio, se transcribe a 
continuación la oportuna rectificación:

En la tabla de Cuerpos, 3.1, suprimir «0609 EH Vocales del 
Tribunal de Defensa de la Competencia», página 24661, primera 
columna, última línea.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

6076 ORDEN de 2 de marzo de 1987 por la que se aprueban 
el modelo de declaración anual de operaciones y las 
condiciones y diseño de los soportes magnéticos a 
través de los cuales puede presentarse esta declaración.

El Real Decreto 2529/1986, de 5 de diciembre, ha venido a 
sustituir las antiguas relaciones de ingresos y pagos por una nueva 
declaración anual de operaciones, que respondiendo a una finali­
dad semejante sirve más correctamente a las necesidades actuales 
de la gestión tributaria derivadas especialmente de la implantación 
del Impuesto sobre el Valor Añadido.

De acuerdo con el artículo 5.° del citado Real Decreto, la 
declaración anual de operaciones se presentará durante el mes de 
abril de cada año en relación con el año natural anterior. Según el 
apartado tercero de este artículo, el Ministerio de Economía y 
Hacienda debe aprobar el modelo oficial al que deberán ajustarse 
estas declaraciones, así como las condiciones y diseño de los

soportes magnéticos a través de los cuales pueden presentarse las 
mismas, bien por preferirlo el obligado tributario, bien por serle 
obligatoria esta forma de presentación.

Por todo ello, he dispuesto:

Primero.-Se aprueba el modelo 347, «Declaración anual de 
operaciones», que figura en el primer anexo dé la presente Orden.

Este modelo de declaración anual de operaciones se presentará 
en dos ejemplares, uno para el declarante y otro para la Administra­
ción, y constará, según figura en el indicado anexo, de una hoja- 
resumen que sirve de portada de la declaración y de hojas interiores 
de detalle a utilizar en cuanto sean necesarias para recoger los 
datos, que constituyen el contenido de la declaración.

Segundo.-Se aprueban, según figuran en el segundo anexo de 
esta Orden, las condiciones y diseño de los soportes magnéticos 
válidos para sustituir las hojas interiores del modelo de la declara­
ción anual de operaciones. Cuando la declaración se presente en 
soporte magnético, deberán adjuntarse a éste, debidamente cumpli- 
mentadas, las hojas-resumen de que también consta aquel modelo.

La declaración anual de operaciones podrá presentarse en 
soporte magnético cuando éste se ajuste a las condiciones y diseño 
señalados. Esta forma de presentación será obligatoria cuando el 
número de personas o Entidades relacionadas en la declaración 
exceda de 500 y el declarante sea empresario o profesional en quien 
concurra cualquiera de las condiciones siguientes:

a) Que hubiese optado por presentar cualquier otra declara­
ción o comunicación a la Administración Tributaria mediante 
soporte magnético.

b) Que los registros o soportes contables cuyo examen proceda 
para comprobar la exactitud y veracidad de la declaración anual de 
operaciones se lleven por medio de equipos electrónicos de proceso 
de datos.

Tercero.-La declaración anual de operaciones se presentará 
durante el mes de abril de cada año en relación con el año natural 
anterior.

La declaración anual de operaciones habrá de presentarse en la 
Administración de Hacienda o, en su defecto, la Delegación de 
Hacienda correspondiente al domicilio fiscal del obligado tribu­
tario.

Lo que comunico a VV. II.
Madrid, 3 de marzo de 1987.

SOLCHAGA CATALAN

Ilmos. Sres. Secretario de Estado y Secretario general de Hacienda.
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En posición 43: P (información protegida).
En posición 45: En blanco si toda la información viene en un 

solo diskette, la letra «C» si la información va en más de uno y éste 
no es el último, y la letra «L» si es el último.

En posiciones 46 a 47: NN (siendo NN el número secuencia 
de los volúmenes presentados).

Todas las demás etiquetas del diskette deben presentarse 
correctamente anuladas.

Si las características del equipo de que dispone el declarante no 
le permiten ajustarse a las especificaciones físicas exigidas, y está 
obligado o desea presentar soporte magnético, deberá dirigirse al 
Centro de Proceso de Datos del Ministerio de Economía v 
Hacienda, en estos momentos sito en calle Josefa Valcárcel, 46, 
28027-Madrid, exponiendo sus propias características técnicas y el 
número de declarados que presentaría con objeto de encontrar, si 
lo hay, un sistema compatible con las características técnicas 
accesibles por el Ministerio de Economía y Hacienda.

Segundo.-No se admitirá nunca el papel continuo para la 
presentación de las hojas que contienen la relación de declarados 
(aun cuando sean modelos idénticos al oficial).

Tercero.-Todas las recepciones de soportes magnéticos serán 
provisionales a resultas de su proceso y comprobación, dándose por 
no presentadas cuando no se ajusten al diseño establecido y demás 
normas reglamentarias.

Cuarto.-Cuando un declarante presente su declaración, parte en 
soporte magnético y parte en impreso, tendrá que presentar una 
portada independiente para cada parte, consignando en cada una 
los datos de los declarados que contenga.

Quinto.-El declarante presentará los siguientes documentos:

1. Los dos ejemplares (el de la Administración y el del 
interesado) de la portada del modelo 347 totalmente cumplimen­
tados.

Estos ejemplares deberán cumplimentarse mecanográficamente 
con objeto de evitar errores de interpretación de los datos.

Cada uno de los dos ejemplares del modelo 347 deberán llevar 
adherida la etiqueta identificativa que facilita el Ministerio de 
Economía y Hacienda.

2. El soporte magnético deberá tener imprescindiblemente 
una «etiqueta exterior», pegada, en la que se hagan constar los 
datos del declarante que se especifican en los apartados siguientes 
y necesariamente en este orden:

a) Ejercicio.
b) Modelo presentación «347».
c) DNI o CI.
d) Apellidos y nombre o razón social.
e) Apellidos y nombre de la persona con quien relacionarse a 

efectos informáticos.
f) Teléfono y extensión de dicha persona.
g) Número total de registros del archivo.
h) Densidad, sólo para cintas.

Para hacerlo bastará consignar el dato correspondiente prece­
dido de la letra de dicho apartado. En caso de que el archivo conste 
de más de un soporte magnético todos llevarán su etiqueta 
numerada secuencialmente. 1/n, 2/n, etc., siendo n el número total 
de soportes.

El declarante retirará de ventanilla el ejemplar para el intere­
sado una vez sellado, siendo el recibo y justificante de la entrega.

Sexto.-Descripción de los registros: Para cada declarante se 
incluirán tres tipos diferentes de registros en el siguiente orden:

Tipo 1: Registro del declarante (datos identificativos)-diseño 1.
Tipo 2: Registro resumen-diseño 2.
Tipo 3: Registro del declarado-diseño 3.

Todos los campos numéricos se presentarán alineados a la 
derecha y rellenos con ceros por la izquierda, sin signos, sin 
empaquetar y sin decimales.

Todos los campos tendrán contenido, a no ser que se especifi­
que lo contrario en la descripción del campo.



Posiciones Naturaleza Descripción de los campos

1-3

4

5-6

7-9

10-18

19-58

59-90

91-95

Numérico.

Numérico.

Numérico.

Numérico

Alfanumérico.

Alfanumérico.

Alfanumérico.

Numérico.

Tipo de declaración

Constante el número «347» (trecientos 
cuarenta y siete).

Tipo de registro

Constante el número «1» (uno).

Delegación de Hacienda 
de presentación

La clave numérica de la Delegación de 
Hacienda de presentación que figura 
en la etiqueta identificativa facilitada 
por el Ministerio de Economía y 
Hacienda.

Administración de Hacienda 
de presentación

La clave numérica de la Administra­
ción de Hacienda de presentación 
que figura en la etiqueta identifica- 
tiva facilitada por el Ministerio de 
Economía y Hacienda.

NIF del declarante

Si el declarante es una persona jurídica 
se consignará el Código de Identifica­
ción asignado por el Ministerio de 
Economía y Hacienda.

Si el declarante es una persona física se 
consignará el número del NIF que 
figura en la etiqueta identificativa 
facilitada por el Ministerio de Econo­
mía y Hacienda. Si en algún caso el 
NIF excede de nueve posiciones se 
suprimirán las necesarias de la 
izquierda.

Apellidos y nombre o razón social 
del declarante

Si es una persona física se consignará el 
primer apellido, un espacio, el 
segundo apellido, un espacio y el 
nombre completo, necesariamente 
por este orden. En ningún caso podrá 
figurar en este campo un nombre 
comercial.

Si es una Entidad se consignará la 
razón o denominación social, sin 
anagrama.

Siglas, nombre de la vía pública 
y número de casa

El nombre, propiamente dicho, de la 
vía pública deberá ser alfabético, en 
consecuencia la que tenga números 
en su nombre se consignará con 
letras (ejemplo: 2 de mayo, será DOS 
DE MAYO), y en caso de ser una 
carretera, se finalizará con la abrevia­
tura KM.

Si no cupiese completo el nombre, no 
grabar artículos, preposiciones ni 
conjunciones.

El número de la casa o punto kilomé­
trico (sin decimales) ha de ser numé­
rico de cinco posiciones.

Código postal del domicilio

Se consignará el número asignado por 
Correos para el domicilio compuesto 
de la clave de provincia (01 a 50) de 
la tabla que figura a continuación y 
de un número de tres dígitos, en el 
que, en caso de no existir, se consig­
narán tres ceros.

La clave de provincias es la que corres­
ponda de la tabla siguiente:

01 Alava. 03 Alicante.
02 Albacete. 04 Almería.

Posiciones Naturaleza Descripción de los campos

96-119

120

121-126

127

128-133

134-135

136

137-142

Alfabético.

Alfanumérico.

Alfanumérico.

Alfanumérico.

Alfanumérico.

Numérico.

Alfabético.

05 Avila. 28 Madrid.
06 Badajoz. 29 Málaga.
07 Baleares. 30 Murcia.
08 Barcelona. 31 Navarra.
09 Burgos. 32 Orense.
10 Cáceres. 33 Asturias.
11 Cádiz. 34 Patencia.
12 Castellón. 35 Las Palmas.
13 Ciudad Real. 36 Pontevedra.
14 Córdoba. 37 Salamanca.
15 Coruña, La. 38 S. C. Tener.
16 Cuenca. 39 Cantabria.
17 Gerona. 40 Segovia.
18 Granada. 41 Sevilla.
19 Guadalajara. 42 Soria.
20 Guipúzcoa. 43 Tarragona.
21 Huelva. 44 Teruel.
22 Huesca. 45 Toledo.
23 Jaén. 46 Valencia.
24 León. 47 Valladolid.
25 Lérida. 48 Vizcaya.
26 La Rioja. 49 Zamora.
27 Lugo. 50 Zaragoza.

Nombre del municipio del declarante

Ocupa 24 posiciones alfabéticas y, en 
caso de que exceda de dichas posicio­
nes, se grabarán las 24 primeras.

Clave de la actividad principal

Se consignará una de las siguientes 
claves, de acuerdo con la actividad 
principal a que se refiere la declara­
ción.

Clave «1»: Actividades sujetas a Licen­
cia Fiscal de actividades comerciales 
e industriales.

Clave «2»: Actividades sujetas a Licen­
cia Fiscal de profesionales y artistas. 

Clave «3»: Arrendadores de locales de 
negocio.

Clave «4»: Actividades agrícolas, gana­
deras o pesqueras.

Epígrafe de Licencia Fiscal 
de la actividad principal

Se consignará el epígrafe de Licencia 
Fiscal correspondiente a la actividad 
principal a que se refiere la declara­
ción.

Clave de la actividad principal

Para el caso en que ejerza otra activi­
dad principal, se consignará una de 
las claves de acuerdo con lo señalado 
en la posición 120 del registro «tipo 
1» del declarante.

En caso de que no la ejerza, este campo 
irá a blancos.

Epígrafe de Licencia Fiscal 
de la actividad principal

Para el caso en que ejerza otra activi­
dad principal se consignará el epí­
grafe correspondiente de Licencia 
Fiscal.

En el caso de que no lo ejerza, este 
campo irá a blanco.

Ejercicio
Consignar las dos últimas cifras del 

ejercicio al que corresponde la decla­
ración que se presenta.

Clave de presentación 
Constante la letra «S».

Siempre en blanco.
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Posiciones Naturaleza Descripción de los campos

1-3

4

5-6

7-9

10-18

19-31

32-44

Numérico.

Numérico.

Numérico.

Numérico.

Alfanumérico.

Numérico.

Numérico.

Tipo de declaración
Constante el número «347» (trecientos 

cuarenta y siete).

Tipo de registro
Constante el número «2» (dos).

Delegación de Hacienda 
de presentación

Consignar lo contenido de estas posi­
ciones del registro tipo «1».

Administración de Hacienda 
de presentación

Consignar lo contenido en estas posi­
ciones del registro tipo «1».

NIF del declarante
Consignar lo contenido en estas posi­

ciones del registro tipo «1».

Importe total de las compras y adquisi­
ciones de bienes y servicios

Se consignará el importe total de las 
compras y adquisiciones de bienes y 
servicios en el ejercicio, incluidas las 
menores de 500.000 pesetas.

Importe total de las ventas y entregas de 
bienes y prestaciones de servicios

Se consignará el importe total de las 
ventas y entregas de bienes y presta­
ciones de sevicios en el ejercicio, 
incluidas las menores de 500.000 
pesetas.

Posiciones Naturaleza Descripción de los campos

45-49

50-62

63-67

68-80

-Numérico.

Numérico.

Numérico.

Numérico.

Número de personas o entidades rela­
cionadas por compras y adquisiciones

Número total de declarados por com­
pras y adquisiciones de bienes y ser­
vicios superiores a 500.000 pesetas 
en registros del declarado tipo «3» y 
clave de operación «C».

Importe de las operaciones declaradas 
por compras y adquisiciones de bienes y 

servicios
Es el importe total de las operaciones 

declaradas por compras y adquisicio­
nes de bienes y servicios superiores a 
500.000 pesetas en registros del 
declarado tipo «3» y clave de opera­
ción «C».

Número de personas y Entidades rela­
cionadas por ventas y entregas de bienes

Número total de declarados por ventas 
y entregas de bienes y prestaciones de 
servicios superiores a 500.000 pese­
tas en registros del declarado tipo «3» 
y clave de operación «V».

Importe de las operaciones declaradas 
por ventas y entregas de bienes y presta­

ciones de servicios

Es el importe total de las operaciones 
declaradas por ventas y entregas de 
bienes y prestaciones de servicios 
superiores a 500.000 pesetas en regis­
tros del declarado tipo «3» y clave de 
operación «V».



Posiciones Naturaleza Descripción de los campos

81-85

86-98

Numérico.

Numérico.

Número de personas o Entidades rela­
cionadas por mediación en pagos

Número total de declarados por media­
ciones en pagos superiores a 50.000 
pesetas en registros del declarado 
tipo «3» y clave de operación «M».

Importe de las operaciones declaradas 
por mediación en pagos

Es el importe total de las operaciones 
declaradas por mediaciones en pagos 
superiores a 50.000 pesetas en regis-

Posiciones Naturaleza Descripción de los campos

99-142 Alfanumérico.

tros del declarado tipo «3» y clave de 
operación «M».

Persona con quien relacionarse

Posiciones 99-101. Prefijo telefónico.
Posiciones 102-108. Número de telé­

fono de la persona con quien relacio­
narse.

Posiciones 109-142. Apellidos y nom­
bre de la persona con quien relacio­
narse para cuestiones informáticas.

Consignar primer apellido, un espacio 
en blanco, segundo apellido, un espa­
cio en blanco y nombre.

Posiciones Naturaleza Descripción de los campos

1-3

4

5-6

7-9

Numérico.

Numérico.

Numérico.

Numérico.

Tipo de declaración

Constante el número «347» (trescientos 
cuarenta y siete).

Tipo de registro

Constante el número «3» (tres).

Delegación de Hacienda de presenta­
ción

Consignar lo contenido en estas posi­
ciones del registro tipo «1».

Administración de Hacienda de presen- 
tatación

Consignar lo contenido en estas posi­
ciones del registro tipo «1».

Posiciones Naturaleza Descripción de los campos

10-18

19-27

Alfanumérico.

Alfanumérico.

NIF del declarante

Consignar lo contenido en estas posi­
ciones del registro tipo «1».

NIF del declarado

El que debe figurar en la factura, según 
Real Decreto 2529/1986, de 5 de 
diciembre, que debe sen

Si el declarado es una persona jurídica, 
su Código de Identificación.

Si el declarado es una persona física, el 
número del DNI, con su carácter de 
control. Si en algún caso el DNI 
excede de nueve posiciones se supri­
mirán las necesarias de la izquierda.
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Posiciones Naturaleza Descripción de los campos

28-67

68-99

100-104

105-128

129

130-142

Alfanumérico.

Alfanuméríco.

Numérico.

Alfabético.

Alfabético.

Numérico.

Cuando el declarado no esté obligado 
legalmente a disponer de carácter de 
control, se consignará un asterisco (*) 
en su lugar (primera posición de la 
derecha).

Apellidos y nombre o razón social de 
declarado

Si es una persona física se consignará el 
primer apellido, un espacio, el 
segundo apellido, un espacio y el 
nombre completo, necesariamente 
por este orden. En ningún caso podrá 
figurar en este campo un nombre 
comercial.

Si es una Entidad se consignará la 
razón social o denominación social, 
sin anagrama.

Siglas, nombre de la vía pública y 
número de casa

El nombre, propiamente dicho, de la 
vía pública deberá ser alfabético; en 
consecuencia, la que tenga números 
en su nombre se consignara con 
letras (ejemplo: 2 de Mayo, será DOS 
DE MAYO) y en caso de ser una 
carretera se finalizará con la abrevia­
tura KM.

Si no cupiese completo el nombre, no 
grabar artículos, preposiciones ni 
conjunciones.

El número de la casa o punto kilomé­
trico (sin decimales) ha de ser numé­
rico de cinco posiciones.

Código postal del domicilio

El que corresponda al domicilio del 
declarado, según lo especificado en el 
registro del declarante tipo «1», posi­
ciones 91-95.

Nombre del municipio del declarado

Ocupa 24 posiciones alfabéticas y, en 
caso de que exceda de dichas posicio­
nes, se grabarán las 24 primeras.

Clave de operación

Figurara una «C» en las operaciones 
declaradas por compras y adquisicio­
nes de bienes y servicio, una «V» en 
las operaciones declaradas por ventas 
y entregas de bienes y prestaciones de 
servicios y una «M» en las operacio­
nes declaradas por mediación de 
pagos.

Importe de la operación

Se consignara el importe total de las 
operaciones realizadas con el decla­
rado.

6077 ORDEN de 4 de marzo de 1987 por la que se modifica 
la Orden de 28 de diciembre de 1970 adaptándola a 
los actuales catálogos de puestos de trabajo.

La Orden de 28 de diciembre de 1970 sobre normalización de 
determinado material de oficina no inventariable y mobiliario, y 
centralización de la adquisición de este último Servicio Central de 
Suministros, unifica las composiciones-tipo de mobiliario para los 
despachos de los funcionarios, según la categoría de su cargo y la 
función que realizan.

Al no existir una correspondencia entre los niveles de los 
actuales catálogos de puestos de trabajo y los recogidos en la citada 
Orden, se considera conveniente adaptarla a las actuales circuns- 
tancias.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer
Primero.-Las adquisiciones de material mobiliario para los 

despachos de todos los funcionarios de la Administración del 
Estado y sus Organismos autónomos, se realizarán por el Servicio 
Central de Suministros (Dirección General del Patrimonio del 
Estado).

Segundo.-Los despachos y mobiliario complementario destina­
dos a los puestos de trabajo de nivel 30 serán expresamente 
catalogados. Los Directores generales de los distintos Departamen­
tos ministeriales y los Presidentes o Directores de los Organismos 
autónomos podrán asignar dicho mobiliario a los niveles 29 y 28 
cuando la representatividad del cargo asi lo aconseje.

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior rango se 
opongan a lo dispuesto en la presente Orden.

Madrid, 4 de marzo de 1987.
SOLCHAGA CATALAN

Ilmo. Sr. Director general del Patrimonio del Estado.

6078 CORRECCION de erratas de la Orden de 22 de enero 
de 1987 por la que se dispone la emisión de Deuda del 
Estado interior y amortizable, formalizada en Bonos 
del Estado, durante 1987.

Padecidos errores en la inserción de la citada Orden, publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 28, de fecha 2 de febrero 
de 1987, a continuación se formulan las oportunas rectificaciones:

En la página 3141, segunda columna, tercer párrafo, primera 
línea, donde dice: «El artículo 13 del Real Decreto citado autoriza 
al Ministerio de», debe decir: «El artículo 13 del Real Decreto 
citado autoriza al Ministro de». Y en la línea tercera, donde dice: 
«ejecución y marca las directrices dentro de las que el Ministerio», 
debe decir: «ejecución y marca las directrices dentro de las que el 
Ministro».

En las mismas página y columna, 1, en la línea trece, donde 
dice: «1.410.000.000.000 de pesetas respecto al saldo vivo a 1 de 
enero del», debe decir: «1.410.000.000.000 de pesetas respecto al 
saldo vivo en 1 de enero del».

En la página 3142, segunda columna, 3.6.2, segunda línea, 
donde dice: «podrá aplicarse como garantía en los contratos de 
límite máximo», debe decir: «podrán aplicarse como garantía en los 
contratos de límite máximo».

6079 CORRECCION de erratas de la Orden de 30 de enero 
de 1987 por la que se aprueba el modelo de declara­
ción-liquidación que debe utilizarse para la autoliqui- 
dación de las transmisiones de vehículos usados suje­
tas al Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados, así como las tablas de 
precios medios de venta.

Padecidos errores en la inserción de la citada Orden, publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 35, de fecha 10 de 
febrero de 1987, a continuación se formulan las oportunas rectifica­
ciones:

En la página 4009, segunda columna, tercero, última línea, 
donde dice: «Autónimas que tengan cedida la gestión del tributo». 
Debe decir: «Autónomas que tengan cedida la gestión del tributo».

En la página 4014, donde dice: «Austín / MG, 1275 / 4 / MG, 
1300 / Metro / 1017 / 800.000». Debe decir: «Austin / MG, 
1275/4/MG, 1300/Metro/ 10,17 / 800.000».

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

6080 RESOLUCION de 16 de febrero de 1987, de la 
Subsecretaría, por la que se dan instrucciones en 
relación con el modelo de títulos académicos universi­
tarios que expide el Ministerio de Educación y Cien­
cia.

El Real Decreto 185/1985,. de 23 de enero, estableció en su 
anexo I los requisitos que respecto a su formato, texto y procedi­
miento de expedición deberán reunir los títulos de doctor que serán


